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beneficiarios en 2015 en La Rioja de ayudas para la contratación 

de trabajadores desempleados desde 25 hasta 45 años para la

realización de obras y servicios de interés general. 
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contratación de trabajadores desempleados menores de 25 años
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educativo para la realización de obras y servicios de interés

general y social. 
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realización de acciones de orientación para el empleo y asistencia

para el autoempleo. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1814
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beneficiarios en 2015 en La Rioja de ayudas al fomento del empleo

de personas en situación o grave riesgo de exclusión sociolaboral 

en empresas de inserción. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1814

9L/SIDI-0877-. Solicitud de información relativa al número de 

beneficiarios en 2015 en La Rioja de ayudas destinadas a 

promover la elaboración y puesta en marcha, en empresas y 

entidades privadas sin ánimo de lucro, de planes de acción positiva

para la conciliación de la vida laboral y familiar, la no discriminación

y la igualdad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1814
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9L/SIDI-0878-. Solicitud de información relativa al número de 

beneficiarios en 2015 en La Rioja de ayudas a proyectos

generadores de empleo estable. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1814

9L/SIDI-0880-. Solicitud de información relativa al número de 

beneficiarios en 2015 en La Rioja de ayudas para el mantenimiento

de puestos de trabajo en centros especiales de empleo. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1814

9L/SIDI-0881-. Solicitud de información relativa al número de 

beneficiarios en 2015 en La Rioja de ayudas de apoyo al tránsito

de trabajadores con discapacidad de los centros especiales de

empleo a empresas normalizadas. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1815

9L/SIDI-0882-. Solicitud de información relativa al número de 

beneficiarios en 2015 en La Rioja de acciones de formación

profesional para el empleo: Modalidad 3. Programa 2: itinerarios de

inserción que sean innovadores en su planteamiento y desarrollo. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1815

9L/SIDI-0883-. Solicitud de información relativa al número de 

beneficiarios en 2015 en La Rioja de ayudas para el fomento de

empleo de personas con discapacidad en empresas normalizadas

acompañadas de un preparador laboral. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1815

9L/SIDI-0884-. Solicitud de información relativa al número de 

beneficiarios en 2015 en La Rioja de acciones de formación

profesional para el empleo: Modalidad 2. Programa 2: acciones 

formativas dirigidas a trabajadores desempleados. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1815

9L/SIDI-0885-. Solicitud de información relativa al número de 

beneficiarios en 2015 en La Rioja de ayudas para la financiación de 

costes laborales y de Seguridad Social de centros especiales de

empleo. 
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 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1815

9L/SIDI-0886-. Solicitud de información relativa al número de 

beneficiarios en 2014 en La Rioja de subvenciones para la

contratación de agentes de promoción de empleo local. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1815

9L/SIDI-0887-. Solicitud de información relativa al porcentaje de 

contratos indefinidos, respecto al total, registrados en La Rioja 

durante 2016 hasta el 30 de abril. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1815

9L/SIDI-0888-. Solicitud de información relativa al porcentaje de 

contratos por obra o servicio, respecto al total, registrados en La 

Rioja durante 2016 hasta el 30 de abril. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1815

9L/SIDI-0889-. Solicitud de información relativa a la duración media 

de los contratos de trabajo dados de alta en La Rioja en 2016 hasta 

el 30 de abril. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1815

9L/SIDI-0890-. Solicitud de información relativa al porcentaje de 

contratos a tiempo parcial, respecto al número de contratos total,

en La Rioja entre el 2011 y el 30 de abril de 2016, desglosando los

datos por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1816

9L/SIDI-0891-. Solicitud de información relativa al número de empresas 

inscritas en La Rioja que se han dado de baja en 2016 hasta el 30 de 

abril. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1816

9L/SIDI-0892-. Solicitud de información relativa al número de 

empresas inscritas en La Rioja que se han dado de alta en 2016 hasta

el 30 de abril. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1816
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9L/SIDI-0893-. Solicitud de información relativa al número de 

autónomos de La Rioja que se han dado de baja en La Rioja

en 2016 hasta el 30 de abril. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1816

9L/SIDI-0894-. Solicitud de información relativa al número de 

autónomos de La Rioja que se han dado de alta en La Rioja

en 2016 hasta el 30 de abril. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1816

9L/SIDI-0895-. Solicitud de información relativa al número de 

personas de entre 45 y 65 años que se encuentran en situación de

desempleo en La Rioja a fecha de 30 de abril de 2016. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1816

9L/SIDI-0896-. Solicitud de información relativa al número de 

personas de entre 45 y 65 años, parados de larga duración con al

menos 12 meses o más en situación de desempleo, que existen en 

La Rioja a fecha de 30 de abril de 2016. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1816

9L/SIDI-0897-. Solicitud de información relativa al número de 

personas de entre 45 y 65 años, parados de larga duración con al

menos 12 meses o más en situación de desempleo, y que no

cobran ningún tipo de prestación o subsidio de desempleo, que 

existen en La Rioja a fecha de 30 de abril de 2016. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1816

9L/SIDI-0899-. Solicitud de información relativa al número de 

beneficiarios de ayudas económicas en el ámbito de la adopción 

internacional en La Rioja entre 2011 y 2015, desglosado por años. 

 Natalia Rodríguez Valladolid ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1816

9L/SIDI-0901-. Solicitud de información relativa al número de 

beneficiarios de ayudas para la contratación de perceptores del IMI en 

La Rioja entre 2011 y 2015, desglosado por años. 

 Natalia Rodríguez Valladolid ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1816
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9L/SIDI-0905-. Solicitud de información relativa al número de 

beneficiarios de ayudas económicas para paliar situaciones de riesgo 

de desprotección infantil entre 2011 y 2015, desglosado por años. 

 Natalia Rodríguez Valladolid ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1817

9L/SIDI-0906-. Solicitud de información relativa al número de 

beneficiarios de ayudas a personas con discapacidad en La Rioja

entre 2011 y 2015, desglosado por años. 

 Natalia Rodríguez Valladolid ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1817

9L/SIDI-0908-. Solicitud de información relativa al número de 

beneficiarios de AIS (ayudas de inclusión social) en La Rioja

entre 2011 y 2015, desglosado por años. 

 Natalia Rodríguez Valladolid ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1817

9L/SIDI-0909-. Solicitud de información relativa al número de 

beneficiarios del IMI (ingreso mínimo de inserción) en La Rioja 

entre 2011 y 2015, desglosado por años. 

 Natalia Rodríguez Valladolid ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1817

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN DE DIPUTADOS AL GOBIERNO

 Nuevas solicitudes de información presentadas 

9L/SIDI-0927-. Solicitud de información relativa a desglose de los 

convenios de Acción Exterior y Ayuda a la Cooperación suscritos con

las distintas entidades, organismos y asociaciones desde el Gobierno

de La Rioja en el periodo 2011-2015, indicando las cuantías de los 

mismos. 

 Diego Ubis López ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 1817

9L/SIDI-0928-. Solicitud de información relativa a relación de puestos 

de trabajo para las distintas consejerías cubiertos en comisión de

servicios, indicando la fecha en la que se proveyó dicha vacante y el 

motivo de la misma. 

 Diego Ubis López ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 1818

9L/SIDI-0929-. Solicitud de información relativa a la cuantía total 

destinada a subvenciones a centros docentes privados concertados

en toda la Comunidad Autónoma de La Rioja, desde el año 2008 

hasta el 13 de junio de 2016, desglosada por años. 
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 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1818

9L/SIDI-0930-. Solicitud de información relativa al importe de las 

subvenciones que ha recibido el Colegio Alcaste de Logroño desde el 

año 1995 hasta ahora, desglosado por años y por partida. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1818

9L/SIDI-0931-. Solicitud de información relativa al número de 

beneficiarios de becas para estudios universitarios y de posgrado en la 

Universidad de La Rioja entre 2011 y 2015, desglosado por años,

dentro de los programas y ayudas a la acción exterior. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1819

9L/SIDI-0932-. Solicitud de información relativa a la ratio profesional 

existente en la Fundación Tutelar de La Rioja. 

 Natalia Rodríguez Valladolid ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1819

9L/SIDI-0933-. Solicitud de información relativa a la media de 

intervenciones llevadas a cabo desde la Oficina de Atención a la 

Víctima del Delito de mujeres que sufren violencia machista y no han

denunciado. 

 Natalia Rodríguez Valladolid ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1819

9L/SIDI-0934-. Solicitud de información relativa al número de ayudas 

de incentivos a la contratación indefinida y transformación en

indefinidos de contratos temporales de trabajadores con discapacidad,

desde su puesta en marcha hasta ahora, y desglosado por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1820

9L/SIDI-0935-. Solicitud de información relativa al número de ayudas 

para la financiación de costes laborales y de Seguridad Social de

centros especiales de empleo, desde su puesta en marcha hasta

ahora, y desglosado por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1820

9L/SIDI-0936-. Solicitud de información relativa al número de ayudas 

de apoyo al tránsito de trabajadores con discapacidad de los centros

especiales de empleo a empresas normalizadas, desde su puesta en
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marcha hasta ahora, y desglosado por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1820

9L/SIDI-0937-. Solicitud de información relativa al número de ayudas 

para el fomento de empleo de personas con discapacidad en

empresas normalizadas acompañadas de un preparador laboral, 

desde su puesta en marcha hasta ahora, y desglosado por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1821

9L/SIDI-0938-. Solicitud de información relativa al número de ayudas 

para el mantenimiento de puestos de trabajo en centros especiales de

empleo para personas con discapacidad, desde su puesta en marcha

hasta ahora, y desglosado por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1821

9L/SIDI-0939-. Solicitud de información relativa al número de ayudas 

a proyectos generadores de empleo estable para personas con

discapacidad, desde su puesta en marcha hasta ahora, y desglosado

por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1821

9L/SIDI-0940-. Solicitud de información relativa al número de ayudas 

destinadas a promover la elaboración y puesta en marcha, en

empresas y entidades privadas sin ánimo de lucro, de planes de

acción positiva para la conciliación de la vida laboral y familiar, la no 

discriminación y la igualdad, desde su puesta en marcha hasta ahora,

y desglosado por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1822

9L/SIDI-0941-. Solicitud de información relativa al número de ayudas 

al fomento de la contratación de trabajadores en sustitución de

aquellos otros que ejercitan el derecho de excedencia para el cuidado

de hijos, desde su puesta en marcha hasta ahora, y desglosado por

años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1822

9L/SIDI-0942-. Solicitud de información relativa al número de ayudas 

al ejercicio del derecho de excedencia de trabajadores para el cuidado 

de hijos, desde su puesta en marcha hasta este momento, desglosado
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por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1823

9L/SIDI-0943-. Solicitud de información relativa al número de ayudas 

al fomento de empleo estable y de calidad asociadas a programas de

empleo y formación y de desarrollo de la actividad económica por

empresas con centro de trabajo en la Comunidad Autónoma de La

Rioja, desde su puesta en marcha hasta este momento, desglosado

por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1823

9L/SIDI-0944-. Solicitud de información relativa al número de ayudas 

a la contratación estable en empresas de base tecnológica en La

Rioja, desde su puesta en marcha hasta este momento, desglosado

por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1823

9L/SIDI-0945-. Solicitud de información relativa al número de ayudas 

al fomento de la contratación de jóvenes desempleados (Cheque

Joven) otorgadas en La Rioja, desde su puesta en marcha hasta este 

momento, desglosado por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1824

9L/SIDI-0946-. Solicitud de información relativa al número de ayudas 

al fomento del empleo de personas en situación o grave riesgo de

exclusión sociolaboral en empresas de inserción, desde su puesta en

marcha hasta este momento, desglosado por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1824

9L/SIDI-0947-. Solicitud de información relativa al número de 

alumnos beneficiados y la cuantía destinada a ayudas para estancias 

breves en España y en el extranjero, destinadas a personal

investigador en formación de La Rioja, desde la puesta en marcha de

estas ayudas hasta el 14 de junio de 2016, desglosado por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1824

9L/SIDI-0948-. Solicitud de información relativa al número de 

alumnos beneficiados y la cuantía destinada a ayudas

complementarias a estudiantes, para la realización de estudios
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universitarios fuera de la Comunidad Autónoma de La Rioja, desde la 

puesta en marcha de estas ayudas hasta el 14 de junio de 2016,

desglosado por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1825

9L/SIDI-0949-. Solicitud de información relativa a la cuantía total 

destinada a subvenciones a centros docentes públicos en toda la

Comunidad Autónoma de La Rioja, desde el año 2008 hasta el 14 de

junio de 2016, desglosado por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1825

9L/SIDI-0950-. Solicitud de información relativa a la cuantía 

presupuestaria destinada a la guardería infantil La Florida de la

localidad de Alfaro, dependiente del Gobierno de La Rioja, desde 2008

hasta el 14 de junio de 2016, desglosado por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 1826

9L/SIDI-0952-. Solicitud de información relativa a la cuantía 

adeudada por el Gobierno de La Rioja a la empresa de transporte

sanitario ASISCAR que el Gobierno de La Rioja dijo haber liquidado el

día 1 de junio de 2016. 

 Nuria del Río Pozo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 1826

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
Página 1794 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie B / Número 73
 23 de junio de 2016 

 
 
 

PROPOSICIONES NO DE LEY EN PLENO 

 

 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 17 de junio de 2016, de conformidad 

con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, ha acordado por unanimidad admitir a trámite las siguientes 

iniciativas y ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento. 

 Publicadas las proposiciones no de ley, los grupos parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta el 

día anterior al de comienzo de la sesión en que hayan de debatirse. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 20 de junio de 2016. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 

 

 

9L/PNLP-0120 - 0904175-. Proposición no de Ley en Pleno relativa a que el Parlamento de La Rioja inste 

al Gobierno riojano a tomar en consideración y poner en marcha un Plan Objetivo Cero Accidentes 

Laborales, que impulse a las empresas a implantar medidas tendentes a la reducción o eliminación de la 

siniestralidad laboral. 

  Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Sáinz Álvarez, portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, en nombre y representación 

del reseñado grupo parlamentario, según lo dispuesto en el artículo 23.4 del vigente Reglamento del Parlamento 

de La Rioja, ante la Mesa de este órgano legislativo y de conformidad con lo establecido en el artículo 149 y 

siguientes del precitado Reglamento, presenta la siguiente proposición no de ley para poner en marcha un Plan 

Objetivo Cero Accidentes Laborales, que impulse a las empresas a implantar medidas tendentes a la reducción o 

eliminación de la siniestralidad laboral, para su debate en Pleno. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Uno de los principales problemas a los que se está enfrentando desde hace años la sociedad riojana es 

el desempleo y la precarización del empleo. Debido a la crisis económica del sistema neoliberal y a los 

recortes y las reformas laborales de los Gobiernos del Partido Socialista y del Partido Popular, esa 

precarización ha conllevado directamente un empeoramiento de las condiciones laborales, que se manifiesta 

de manera clara en un aumento alarmante de la siniestralidad laboral. 

 De hecho, algunos estudios van en la línea de un aumento considerable de la siniestralidad laboral en 

nuestra comunidad. Según un estudio de Randstad, en la Comunidad Autónoma de La Rioja es donde más 

se han incrementado los accidentes laborales durante 2015. En concreto, se registraron un total de 3.294, 

frente a los 2.865 de 2014, y la tasa de incidencia, que mide el número de accidentes laborales por cada cien 

mil trabajadores, en La Rioja se sitúa en 3.392, por encima de la media nacional que se encuentra en 3.190.  

 Esto supone nada menos que un 15%, muy por delante de las siguientes comunidades en este funesto 

ranquin, que son Murcia, Aragón, Comunidad Valenciana y Baleares, donde lo ha hecho entre el 10 y el 13 %, 

y muy lejos de otras comunidades como Extremadura, Cantabria o Castilla y León, donde el aumento ha sido 

en torno al 6%. Por otro lado, según CC. OO. de La Rioja, ha subido casi un 11 % el índice de incidencia de 

los accidentes laborales. 

 La política del Gobierno de España hasta la fecha ha apuntado a una salida de la crisis por la vía baja del 

empleo precario, de los salarios bajos y de las desigualdades de género que afectan negativamente a las 

mujeres, de las desigualdades de edad que afectan negativamente a los jóvenes y a los mayores de 45 años 
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y de las desigualdades de ciudadanía que discriminan a los inmigrantes. Esta inestabilidad y precariedad de 

la clase trabajadora en la actualidad está en el origen de la elevada accidentabilidad.  

 En virtud de lo anteriormente expuesto, el Grupo Parlamentario Podemos La Rioja presenta la siguiente: 

PROPOSICIÓN NO DE LEY EN PLENO 

 1. El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a tomar en consideración y poner en marcha 

un Plan Objetivo Cero Accidentes Laborales, que impulse a las empresas a implantar medidas tendentes a la 

reducción o eliminación de la siniestralidad laboral. Dicho plan deberá ser impulsado por el Instituto Riojano 

de Salud Laboral y recogerá entre sus actuaciones:  

  a) Elaboración de un informe sobre el cumplimiento no solo formal, sino también material y de 

implementación efectiva de la legislación en materia de prevención de riesgos laborales en todas las 

empresas y centros de trabajo de La Rioja.  

  b) Recogida de propuestas de empresas, sindicatos, personas trabajadoras y cualesquiera 

interesadas para lograr la aplicación efectiva de la legislación en materia de prevención de riesgos laborales.  

  c) Emisión de recomendaciones y propuestas que mejoren y amplíen la protección frente a riesgos 

laborales. 

  d) Reconocimiento de aquellas empresas y centros de trabajo que cumplan no solo con la literalidad 

de la normativa aplicable, sino también que implanten las recomendaciones y propuestas que, según lo 

indicado en el punto c), se presenten como vías de mejora de la legislación específica en materia de 

prevención de riesgos laborales. 

  e) Impulsar un programa regional que actúe en materia de inversión en prevención como un sistema 

de aportación asociado a las retribuciones del empresario a la Seguridad Social, de tal forma que se haya de 

realizar una aportación por trabajador no inferior a un 10 % de la base de cotización a un fondo común de la 

empresa. El importe de este fondo se deberá utilizar luego en la inversión mínima anual para el desarrollo de 

actividades preventivas, ya sea de implantación de las medidas resultantes de la aplicación de los informes 

realizados o para la realización de informes destinados a conocer el grado de exigencia preventiva necesaria. 

 2. El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a que inste al Gobierno central para que el 

Cuerpo de Inspectores de Trabajo sea dotado de suficientes medios técnicos y humanos, en cuanto servicio 

más eficaz para ejercer un control sobre las situaciones de degradación de las condiciones de trabajo que 

están en el origen de la accidentabilidad.  

 3. El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a que inste al Gobierno central para que 

modifique el capítulo III del título III de la Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del Sistema de Inspección 

de Trabajo y Seguridad Social, para que las autoridades autonómicas de la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social (personal técnico) cuenten con mayores competencias ejecutivas y de impulso de oficio de 

expedientes en materia de prevención de riesgos laborales y denuncia de incumplimientos de la normativa 

aplicable. 

 Logroño, 19 de mayo de 2016. La portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/PNLP-0121 - 0904200-. Proposición no de Ley en Pleno relativa a la mejora de la implementación del 

Plan Nacional de Garantía Juvenil en la Comunidad Autónoma de La Rioja, así como la creación de una 

oficina de coordinación estatal de la garantía juvenil. 

  Natalia Rodríguez Valladolid ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Natalia Rodríguez Valladolid, portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, en nombre y 

representación del reseñado grupo parlamentario, según lo dispuesto en el artículo 23.4 del vigente 

Reglamento del Parlamento de La Rioja, ante la Mesa de este órgano legislativo y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 149 y siguientes del precitado Reglamento, presenta la siguiente Proposición no de 

Ley en Pleno sobre la mejora de la implementación del Plan Nacional de Garantía Juvenil en la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, así como la creación de una oficina de coordinación estatal de la garantía juvenil. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 La Garantía Juvenil es una iniciativa de la Unión Europea que tiene como objetivo que los alrededor 

de 850.000 españoles jóvenes entre 16 y 29 años que no estén cursando estudios, formación ocupacional o 

no tengan empleo puedan recibir una oferta de empleo o formación tras haber finalizado sus estudios o 

quedar desempleados. En la Comunidad Autónoma de La Rioja, un 17,6 % de los jóvenes de entre 15 y 29 

años ni estudian ni trabajan.  

 Financiada, en parte, por fondos de la Unión Europea, su dotación presupuestaria se acordó en 2014 en 

el marco de unas ásperas negociaciones para fijar el presupuesto "septenal" de la Unión. Los 1.800 millones 

de euros que finalmente correspondían al plan en España han sido financiados con 943 millones 

provenientes de las arcas de Bruselas. Este montante fue reclamado con urgencia y apremio por parte del 

presidente del Gobierno, quien, lejos de explicar que los jóvenes españoles no podían esperar más tiempo 

careciendo de oportunidades de empleo y de formación de calidad, aseguró querer cobrarlos para reducir la 

cifra del déficit público de aquel año, confirmando su total insensibilidad hacia el dramático problema de la 

desocupación de los jóvenes. 

 El Plan Nacional de Garantía Juvenil es el mecanismo que debería haber servido para implementar en 

España los objetivos de la Garantía Juvenil desde 2013. Su ámbito demográfico ha sido extendido a los 

mayores de 25 años y menores de 30 en 2015, alcanzando así un millón de personas como población 

objetivo. Todas las comunidades autónomas cumplen con los requisitos de elegibilidad para participar en la 

puesta en práctica de la Garantía Juvenil. En La Rioja existen programas que se dirigen a desempleados 

menores de 30 años, dentro del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

 Tal como insistió la Comisión Europea en la presentación de esta iniciativa comunitaria, el desarrollo y la 

puesta en marcha de un sistema de Garantía Juvenil exige una estrecha cooperación entre todas las 

principales partes interesadas: Administraciones públicas, servicios de empleo, centros de orientación 

profesional, centros de educación y formación, servicios de apoyo a la juventud, empresas, empleadores, 

sindicatos, etc. Es más, la Comisión Europea ha ayudado a todos los países de la UE a elaborar su propio 

Plan Nacional de Aplicación de la Garantía Juvenil y a empezar a aplicarlo. 

 En su proceso de evaluación continua del plan, la Comisión Europea ya recomendó a España en 2015 

"adoptar medidas para incrementar la calidad y la eficacia de la asistencia y consejo en la búsqueda de 

empleo como vía para reducir el desempleo juvenil". Para colmo, en su informe de 2016, el Ejecutivo de la 

Unión Europea remacha que "la tasa de paro juvenil sigue siendo alta y el sistema nacional de Garantía 

Salarial no está produciendo los resultados esperados, manteniéndose bajas las cifras de inscritos al Plan". 

 Según las cifras disponibles, la aplicación del plan en España está resultando decepcionante. El 

número de inscritos en el mismo es muy bajo, ya que solo un 17  % de la población diana lo ha hecho. Si 

el programa prevé la participación de un millón de personas, hasta finales de 2015 solo se habían 

inscrito 211.290, y solo 59.281 han encontrado a través del plan una ocupación o formación profesional. Es 

más, a finales de 2015, solo había en curso 8.000 operaciones de empleo juvenil en el marco de la Garantía 

Juvenil en España. 
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 A todo esto hay que añadir que la población activa juvenil en el conjunto de España ha declinado un 0,7 % 

entre el último trimestre de 2014 y el último trimestre de 2015, y el conjunto de la población activa, un 0,5 %, 

lo que significa que la reducción de la tasa de paro juvenil viene inflada por una reducción de la población 

juvenil en busca de empleo.  

 A estos datos se añaden fallos en la implementación que generan una descoordinación entre 

Administraciones. Uno de los más claros es la falta de un organismo visible que coordine los procesos de 

implementación autonómicos a nivel estatal, pues entre las comunidades autónomas hay grandes 

diferencias. Por ejemplo, mientras que las Islas Baleares tienen desarrollado un plan de empleo (2014-2017) 

que establece las políticas a seguir en empleo juvenil y tiene una administración actualmente volcada con el 

programa Garantía Juvenil, en Cantabria no hay un plan concreto y los datos de acceso al programa están 

desactualizados. En la Comunidad Autónoma de La Rioja la situación al respecto es básicamente la 

implementación del Cheque Joven y programas específicos. Además, se ha observado que hay comunidades 

que desarrollan buenas estrategias de difusión del programa (Murcia) pero tienen unos servicios de empleo 

poco preparados para desarrollar satisfactoriamente este plan; curiosamente, lo que también le sucede a 

nuestra comunidad autónoma. 

 También se percibe una estrategia excesivamente orientada a la reducción de cuotas de la 

Seguridad Social facilitando la contratación a través de empresas. Las oficinas de empleo públicas solo 

mediaron el 1,7 % de los empleos conseguidos por asalariados en el año 2015. Hay una tensión entre la 

mejora a través de innovación en políticas activas de empleo frente a la reducción de costes laborales. Al 

final se gasta más dinero en conseguir reducir costes laborales que faciliten la contratación que en mejorar un 

modelo de formación e inserción en el mercado laboral para que sea más intensivo y eficaz. El objetivo 

debería ser aumentar la empleabilidad y los recursos disponibles para los jóvenes a la hora de buscar 

trabajo. 

 Otro serio problema que hemos detectado es que no hay una apuesta clara por la calidad del trabajo 

ofertado, en contraste con la propia recomendación europea. En el Plan de Garantía Juvenil se obvia 

completamente esa parte de la recomendación (apartado 5 de la Recomendación 2013/C 120/01) y se 

formula el objetivo del programa (artículo 90) como sigue: 

"a) Que todos los jóvenes a que se refiere el artículo 88.d), no ocupados ni integrados en los sistemas 

de educación o formación, puedan recibir una oferta de empleo, educación continua, formación de 

aprendiz o periodo de prácticas tras acabar la educación formal o quedar desempleados, a través de 

la implantación de un Sistema de Garantía Juvenil […]". 

 Por otro lado, creemos que se hace un excesivo hincapié en el emprendimiento empresarial. Esta 

estrategia no es negativa por sí misma, pero puede llevar a una atomización del problema de los jóvenes 

desempleados. En diciembre de 2015, se registraron 88.000 nuevas afiliaciones como autónomos a la 

Seguridad Social; es visible una tendencia al alza en esa cifra. Sin embargo, no disponemos de un plan de 

seguimiento del resultado de todos estos nuevos emprendimientos, por lo que resultaría osado afirmar que la 

iniciativa es exitosa. Antes bien, cabe afirmar que los costes individuales del fracaso de un emprendimiento 

juvenil son grandes en una sociedad como la española, en la que rara vez se provee de segundas 

oportunidades. En contraposición a este monocultivo del emprendimiento individual, merece la pena valorar y 

apostar en favor de la economía social y solidaria, una alternativa económica que sitúa el bienestar social 

como principal objetivo. 

 Por último, y en paralelo, existe una falta flagrante de interlocución entre instituciones, jóvenes 

desempleados y entidades/asociaciones juveniles para el diseño, implementación y evaluación del programa. 

Una de las principales razones para esta descoordinación y falta de comunicación es la inexistencia de un 
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organismo responsable para esta cuestión que articule redes fuertes entre actores implicados. Dada la 

urgencia de la situación y la diversidad de situaciones que encontramos en todo el territorio, proponemos la 

creación de una federación de agencias públicas de empleo dentro del SEPE, la cual serviría para coordinar, 

monitorear y evaluar las acciones llevadas a cabo dentro del Plan de Garantía Juvenil.  

 Esta idea se inspira en el modelo seguido en Bélgica, la federación de agencias de empleo público 

"Synerjob". Esta organización tiene como principal finalidad coordinar la acción de las cuatro agencias 

públicas de empleo que existen en el país y nace en 2007 buscando una cooperación entre agencias para 

afrontar el problema del desempleo juvenil y la inactividad con una perspectiva más proactiva.  

 Por todo lo expuesto, el Grupo Parlamentario Podemos La Rioja presenta la siguiente: 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 El Parlamento insta al Gobierno de La Rioja:  

 1. A incluir criterios de calidad para los empleos ofertados en el Plan de Garantía Juvenil de nuestra 

comunidad autónoma, así como a formalizar la intención de ofrecer puestos de calidad, incluyéndola en las 

normas vigentes relacionadas con la Garantía Juvenil. Dichos criterios de calidad tendrán que ser 

consensuados con los actores implicados en el programa. 

 2. A exigir del Gobierno central la creación de una oficina nacional que coordine a los actores implicados 

en la implementación del plan y lleve a cabo la monitorización y evaluación de la Garantía Juvenil en España. 

Esta oficina se inspiraría en la federación de agencias públicas de empleo belga, "Synerjob". Además, esta 

federación debería de servir para compartir las experiencias de las agencias autonómicas para 

retroalimentarse positivamente y añadir los aspectos positivos que cada modelo autonómico tiene en relación 

con el plan. 

 3. A realizar un estudio de la población diana del programa, haciendo especial hincapié en aquellos y 

aquellas jóvenes que, sin estudiar ni trabajar, más lo necesitan, jóvenes en riesgo de exclusión social, 

madres y padres solteros…, para así poder dirigirse a ellos con campañas más efectivas y poder hacer un 

trabajo más adaptado a sus necesidades y perfiles. Es decir, incorporar al enfoque actual muy centrado en la 

oferta (empresas) y la demanda (desempleado joven). Lo ideal sería que la población diana que se programe 

empiece por las jóvenes que en su situación socioeconómica más lo necesitan, ya que las que no estudian ni 

trabajan en abstracto son ya potencialmente beneficiarias de Garantía Juvenil.  

 4. A establecer mesas de diálogo con los principales actores implicados y representantes de la juventud, 

tales como asociaciones juveniles o el Consejo de la Juventud de España, para realizar un correcto 

seguimiento del plan e incluir posibles mejoras. 

 5. A fijar unos objetivos cuantitativos en las acciones formativas, educativas y de empleo a realizar 

por el programa, que deberá llevarse a cabo una vez que se obtenga un estudio más pormenorizado de 

la población diana a la que se dirige el programa y a la que se refiere el punto 3 de la presente 

proposición.  

 6. A establecer un cronograma en el que se detalle cuándo se van a realizar las acciones descritas 

anteriormente, y comprometerse a cumplirlo. 

 Logroño, 14 de junio de 2016. La portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Natalia 

Rodríguez Valladolid. 

 

 

9L/PNLP-0122 - 0904219-. Proposición no de Ley en Pleno relativa a la realización de un estudio sobre la 

posible integración y prestación del servicio del Centro de Coordinación Operativa SOS Rioja 

directamente por personal dependiente de la Administración Pública autonómica, analizando las posibles 
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alternativas y soluciones, y garantizando los puestos de trabajo de las personas que actualmente prestan 

servicios en dicho centro. 

 Rebeca Gragea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 Concepción Andreu Rodríguez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

  Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Rebeca Grajea de la Torre, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos, Concepción Andreu 

Rodríguez, portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, y Juan Calvo García, portavoz del Grupo 

Parlamentario Podemos La Rioja, en nombre y representación de los reseñados grupos parlamentarios, 

según lo dispuesto en el artículo 23.4 del vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, ante la Mesa de 

este órgano legislativo y de conformidad con lo establecido en el artículo 149 y siguientes del precitado 

Reglamento, presentan la siguiente proposición no de ley para su debate en Pleno. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 El Centro de Coordinación Operativa SOS Rioja tiene una importancia capital para la atención y 

respuesta de las emergencias que se producen en La Rioja. Los trabajadores que prestan servicios en el 

mismo han sufrido numerosos problemas laborales en los últimos años, problemas causados por 

incumplimientos empresariales pero también por la deficiente redacción de los pliegos de adjudicación del 

servicio. 

 En el artículo 21.3 de la Ley 1/2011, de 7 de febrero, de Protección Civil y Atención de Emergencias de 

La Rioja, es donde se encuadra al Centro de Coordinación Operativa SOS Rioja, 112, y dice que "la 

prestación del servicio comprenderá la recepción de las llamadas de auxilio de la población, su gestión y 

seguimiento con los servicios públicos competentes del sistema autonómico de protección civil y de otros que 

puedan ser requeridos en función de la naturaleza de la emergencia. Por este motivo y para lograr la 

necesaria coordinación efectiva de los diferentes servicios de urgencias y de emergencias, estos deberán 

integrar sus sistemas de gestión de información de la demanda en la plataforma tecnológica y de 

telecomunicaciones de SOS RIOJA". 

 El artículo 4.1.4 del Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

Decreto 137/2011, de 30 de septiembre, dice que el Centro de Coordinación Operativa del Gobierno de La 

Rioja (CECOP) presta un servicio de carácter esencial, siendo la unidad encargada de gestionar 

centralizadamente la resolución de incidencias, riesgos, urgencias, emergencias, catástrofes y calamidades 

que puedan afectar a las personas, sus bienes o el medio ambiente en el ámbito competencial de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 Es en este mismo artículo 4.1.4, en su apartado d), donde se refleja una vez más la teleoperación de la 

Sala 112, donde dice que:  

  Son colaboradores directos de los jefes de sala y de los técnicos de Protección Civil.  

  El personal de teleoperación es el encargado de recibir las llamadas de riesgos o emergencias, 

activar recursos de los grupos de acción y responsables concernidos, recabar y transmitir información sobre 

el suceso y recoger las demandas de los grupos intervinientes.  

  Se dimensionará adecuadamente de acuerdo con la magnitud de la/s emergencia/s que se 

gestione/n. 

 El Gobierno de La Rioja debe analizar si este servicio se presta correctamente o si son los propios 

trabajadores los que, gracias a su esfuerzo y profesionalidad, suplen la deficiente planificación del mismo. 

Sería necesario un análisis riguroso sobre la viabilidad de que el mismo se preste directamente por la 
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Administración Pública, con personal dependiente de la misma, estudiando la situación y soluciones para los 

trabajadores que actualmente prestan el servicio. 

 Además, los futuros pliegos de contratación deben contemplar y subsanar los errores pasados, 

incluyendo cláusulas sociales y medioambientales, un mayor control por parte de la Administración Pública 

de las condiciones laborales del personal que trabaja en dicho servicio, exigiendo el cumplimiento de la 

legislación laboral e incluir la cláusula de subrogación. 

 Por todo ello, los grupos parlamentarios Ciudadanos, Socialista y Podemos La Rioja, formulan la 

siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY: 

 Que se realice un estudio sobre la posible integración y prestación del servicio del Centro de 

Coordinación Operativa SOS Rioja directamente por personal dependiente de la Administración Pública 

autonómica, analizando las posibles alternativas y soluciones, y garantizando los puestos de trabajo de las 

personas que actualmente prestan servicios en dicho centro.  

 Que se incluyan en próximos pliegos cláusulas sociales y medioambientales, se exija el cumplimiento de 

la legislación laboral por parte de las adjudicatarias, estableciendo mecanismos de control; incluyendo así 

mismo la cláusula que establezca la obligatoriedad de la subrogación del personal que presta servicios en el 

mismo. 

 Logroño, 15 de junio de 2016. La portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Rebeca Grajea de la 

Torre. La portavoz del Grupo Parlamentario Socialista: Concepción Andreu Rodríguez. El portavoz del Grupo 

Parlamentario Podemos La Rioja: Juan Calvo García. 

 

 

9L/PNLP-0123 - 0904221-. Proposición no de Ley en Pleno relativa a que el Parlamento de La Rioja inste 

al Gobierno regional a la reducción de la ratio mínima para determinados municipios riojanos estratégicos 

para la vertebración territorial, desde la planificación e inversión pública para el mantenimiento de los 

colegios y la impartición de asignaturas optativas en los institutos tanto en la ESO como en el Bachillerato 

en las zonas rurales. 

  Concepción Andreu Rodríguez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Concepción Andreu Rodríguez, portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del  reseñado  grupo  parlamentario, según lo dispuesto en el artículo 23.4 del vigente Reglamento del 

Parlamento de La Rioja, ante la Mesa de este órgano legislativo y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 149 y siguientes del precitado Reglamento, presenta la siguiente proposición no de ley para su 

debate en Pleno. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 La despoblación, en La Rioja, es uno de los retos a los que nos debemos enfrentar, junto con el 

envejecimiento de la población y la baja natalidad. En abril de este mismo año hemos conocido a través de 

los datos del padrón continuo a 1 de enero de 2016 que nuestra comunidad autónoma sigue perdiendo 

población: 1.402 menos que en el 2015 y 8.000 habitantes menos que hace 5 años. Esta situación tiene que 

abordarse de forma transversal, pero no hay duda de que garantizar la igualdad de oportunidades en el 

ámbito educativo en todo el territorio riojano no solo es un derecho constitucional, sino que es clave para 

innovar en los municipios riojanos y favorecer su futuro. 
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 El cierre de escuelas es consecuencia directa de la despoblación del medio rural y contribuye al 

envejecimiento de la población. Desde 2004 se han perdido cinco centros escolares y actualmente siete 

escuelas rurales están en riesgo en La Rioja. El caso actual más conocido es el de San Román de Cameros 

que, al ver en peligro su escuela, la única en el Camero Viejo, ha decidido hacer todo lo posible. 

 Por esa razón es necesario invertir en el mundo rural y en el ámbito educativo de forma estratégica para 

la vertebración de la Comunidad Autónoma y flexibilizar las ratios mínimas que no son realistas en territorios 

con tan poca población. 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista, formula la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY: 

 Que el Parlamento de La Rioja inste al Gobierno regional a la reducción de la ratio mínima para 

determinados municipios riojanos estratégicos para la vertebración territorial, desde la planificación e 

inversión pública para el mantenimiento de los colegios y la impartición de asignaturas optativas en los 

institutos tanto en la ESO como en el Bachillerato en las zonas rurales. 

 Logroño, 13 de junio de 2016. La portavoz del Grupo Parlamentario Socialista: Concepción Andreu 

Rodríguez. 

 

 

 

PREGUNTAS ORALES EN PLENO 

 

 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 17 de junio de 2016, de conformidad 

con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, ha acordado por unanimidad admitir a trámite las siguientes 

iniciativas y ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 20 de junio de 2016. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 

 

 

9L/POP-0377 - 0904180-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los criterios que ha seguido la 

Administración para disponer la construcción de un embalse de 7 hm3 de agua en la aldea de Urdanta, en 

el término municipal de Ezcaray. 

  Tomás Martínez Flaño ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Tomás Martínez Flaño, diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el vigente 

Reglamento del Parlamento de La Rioja (art. 142), formula al Consejo del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 

 ¿Qué criterios ha seguido la Administración para disponer la construcción de un embalse de 7 hm3 de 

agua en la aldea de Urdanta, en el término municipal de Ezcaray? 

 Logroño, 14 de junio de 2016. El diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Tomás Martínez Flaño. 
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9L/POP-0378 - 0904181-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa al nivel de funcionamiento que 

tiene en la actualidad la planta ubicada en el término municipal de Ezcaray para abastecimiento de agua 

a diversos municipios de la Rioja Alta. 

  Tomás Martínez Flaño ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Tomás Martínez Flaño, diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el vigente 

Reglamento del Parlamento de La Rioja (art. 142), formula al Consejo del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 

 ¿Qué nivel de funcionamiento tiene en la actualidad la planta ubicada en el término municipal de Ezcaray 

para abastecimiento de agua a diversos municipios de la Rioja Alta? 

 Logroño, 14 de junio de 2016. El diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Tomás Martínez Flaño. 

 

 

9L/POP-0379 - 0904183-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las líneas de actuación del 

Gobierno de La Rioja respecto a los 7,3 millones de euros que recibirá la Comunidad del programa 

FEDER 2014-2020. 

  Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo previsto en 

los artículos 14.1 y 141 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral en Pleno: 

 ¿Cuáles serán las líneas de actuación del Gobierno de La Rioja respecto a los 7,3 millones de euros que 

recibirá la Comunidad del programa FEDER 2014-2020? 

 Logroño, 14 de junio de 2016. El portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan Calvo 

García. 

 

 

9L/POP-0380 - 0904184-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la opinión que le merecen al 

Gobierno de La Rioja los nuevos objetivos de estabilidad presentados por el Ministerio de Hacienda el 

pasado mes de abril. 

  Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo previsto en 

los artículos 14.1 y 141 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral en Pleno: 

 ¿Qué opinión le merecen al Gobierno de La Rioja los nuevos objetivos de estabilidad presentados por el 

Ministerio de Hacienda el pasado mes de abril? 

 Logroño, 14 de junio de 2016. El portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan Calvo 

García. 

 

 



 
 
 
Serie B / Número 73 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 1803
 23 de junio de 2016 

 
 
 

9L/POP-0381 - 0904185-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si tiene previsto el Gobierno de 

La Rioja revisar la normativa sobre publicidad sanitaria. 

  Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo previsto en 

los artículos 14.1 y 141 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral en Pleno: 

 ¿Tiene previsto el Gobierno de La Rioja revisar la normativa sobre publicidad sanitaria? 

 Logroño, 14 de junio de 2016. El portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan Calvo 

García. 

 

 

9L/POP-0382 - 0904186-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las líneas de actuación que 

rigen las relaciones de colaboración entre el Gobierno de La Rioja y los centros riojanos en el extranjero. 

  Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo previsto en 

los artículos 14.1 y 141 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral en Pleno: 

 ¿Cuáles son las líneas de actuación que rigen las relaciones de colaboración entre el Gobierno de La 

Rioja y los centros riojanos en el extranjero? 

 Logroño, 14 de junio de 2016. El portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan Calvo 

García. 

 

 

9L/POP-0383 - 0904187-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las principales líneas de 

actuación del Gobierno de La Rioja respecto a su participación en el Comité de las Regiones. 

  Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo previsto en 

los artículos 14.1 y 141 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral en Pleno: 

 ¿Cuáles son las principales líneas de actuación del Gobierno de La Rioja respecto a su participación en 

el Comité de las Regiones? 

 Logroño, 14 de junio de 2016. El portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan Calvo 

García. 

 

 

9L/POP-0384 - 0904188-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los ejes de actuación en 

materia de colaboración con los colegios profesionales sanitarios. 

  Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo previsto en 

los artículos 14.1 y 141 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral en Pleno: 

 ¿Cuáles son los ejes de actuación en materia de colaboración con los colegios profesionales sanitarios? 

 Logroño, 14 de junio de 2016. El portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan Calvo García. 

 

 

9L/POP-0385 - 0904189-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa al estado en que se encuentra la 

atención sanitaria de la población inmigrante en situación irregular en el Servicio Riojano de Salud. 

  Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo previsto en 

los artículos 14.1 y 141 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral en Pleno: 

 ¿En qué estado se encuentra la atención sanitaria de la población inmigrante en situación irregular en el 

Servicio Riojano de Salud? 

 Logroño, 14 de junio de 2016. El portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan Calvo García. 

 

 

9L/POP-0386 - 0904190-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la situación administrativa en 

que se encuentra actualmente el proyecto de la nueva Escuela Universitaria de Enfermería. 

  Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo previsto en 

los artículos 14.1 y 141 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral en Pleno: 

 ¿En qué situación administrativa se encuentra actualmente el proyecto de la nueva Escuela Universitaria 

de Enfermería? 

 Logroño, 14 de junio de 2016. El portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan Calvo García. 

 

 

9L/POP-0387 - 0904191-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la situación en que se 

encuentra el Centro de Información y Atención al Usuario del Servicio Riojano de Salud. 

  Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo previsto en 

los artículos 14.1 y 141 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral en Pleno: 

 ¿En qué situación se encuentra el Centro de Información y Atención al Usuario del Servicio Riojano de 

Salud? 

 Logroño, 14 de junio de 2016. El portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan Calvo García. 

 

 



 
 
 
Serie B / Número 73 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 1805
 23 de junio de 2016 

 
 
 

9L/POP-0388 - 0904192-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las principales líneas de 

actuación del Gobierno acerca de la política de cooperación al desarrollo. 

  Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo previsto en 

los artículos 14.1 y 141 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral en Pleno: 

 ¿Cuáles son las principales líneas de actuación del Gobierno acerca de la política de cooperación al 

desarrollo? 

 Logroño, 14 de junio de 2016. El portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan Calvo 

García. 

 

 

9L/POP-0389 - 0904193-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cuándo tiene previsto el 

Gobierno publicar el decreto de libre elección de médico. 

  Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo previsto en 

los artículos 14.1 y 141 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral en Pleno: 

 ¿Cuándo tiene previsto el Gobierno publicar el decreto de libre elección de médico? 

 Logroño, 14 de junio de 2016. El portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan Calvo 

García. 

 

 

9L/POP-0390 - 0904194-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los pasos que ha dado el 

Gobierno para poner en marcha el registro de viviendas vacías. 

  Natalia Rodríguez Valladolid ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Natalia Rodríguez Valladolid, portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo 

con lo previsto en los artículos 14.1 y 141 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral 

en Pleno: 

 ¿Qué pasos ha dado el Gobierno para poner en marcha el registro de viviendas vacías? 

 Logroño, 14 de junio de 2016. La portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Natalia 

Rodríguez Valladolid. 

 

 

9L/POP-0392 - 0904196-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si tiene conocimiento el 

Gobierno de la existencia de mujeres que sufren violencia machista y no han denunciado, llevados a cabo 

desde la Oficina de Atención a la Víctima del Delito. 

  Natalia Rodríguez Valladolid ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 



 
 
 
Página 1806 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie B / Número 73
 23 de junio de 2016 

 
 
 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Natalia Rodríguez Valladolid, portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo 

con lo previsto en los artículos 14.1 y 141 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral 

en Pleno: 

 ¿Tiene conocimiento el Gobierno de la existencia de mujeres que sufren violencia machista y no han 

denunciado, llevados a cabo desde la Oficina de Atención a la Víctima del Delito? 

 Logroño, 14 de junio de 2016. La portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Natalia 

Rodríguez Valladolid. 

 

 

9L/POP-0393 - 0904197-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la valoración que hace el 

Gobierno de La Rioja sobre el funcionamiento de la Fundación Tutelar de La Rioja. 

  Natalia Rodríguez Valladolid ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Natalia Rodríguez Valladolid, portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo 

con lo previsto en los artículos 14.1 y 141 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral 

en Pleno: 

 ¿Qué valoración hace el Gobierno de La Rioja sobre el funcionamiento de la Fundación Tutelar de La 

Rioja? 

 Logroño, 14 de junio de 2016. La portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Natalia 

Rodríguez Valladolid. 

 

 

9L/POP-0394 - 0904244-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las acciones que está 

desarrollando el Gobierno de La Rioja respecto de las afirmaciones que han aparecido sobre el supuesto 

vertido de ácido clorhídrico al Ebro. 

  Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Sáinz Álvarez, portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1 y 141 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral en 

Pleno: 

 ¿Qué acciones está desarrollando el Gobierno de La Rioja respecto de las informaciones que han 

aparecido sobre el supuesto vertido de ácido clorhídrico al Ebro? 

 Logroño, 15 de junio de 2016. La portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/POP-0397 - 0904247-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si puede informar el Gobierno 

acerca de las acciones que está implementando para garantizar el acceso de los ciudadanos al 

conocimiento de los fondos públicos destinados a las instituciones. 

  Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Sáinz Álvarez, portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1 y 141 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral en 

Pleno: 

 ¿Puede informar el Gobierno acerca de las acciones que está implementando para garantizar el acceso 

de los ciudadanos al conocimiento de los fondos públicos destinados a las instituciones? 

 Logroño, 15 de junio de 2016. La portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/POP-0398 - 0904248-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si puede informar el Gobierno 

de La Rioja sobre las medidas que se están poniendo en práctica para evitar el vertido de aguas 

residuales en el río Cidacos. 

  Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Sáinz Álvarez, portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1 y 141 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral en 

Pleno: 

 ¿Puede informar el Gobierno de La Rioja sobre las medidas que se están poniendo en práctica para 

evitar el vertido de aguas residuales en el río Cidacos? 

 Logroño, 15 de junio de 2016. La portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana 

Sáinz Álvarez. 

 

 

 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 

Respuestas a preguntas formuladas 

 

 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 17 de junio de 2016, de conformidad 

con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, ha tomado conocimiento de las respuestas a las siguientes 

preguntas de contestación escrita y ordena su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 20 de junio de 2016. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 

 

 

9L/PE-0357 - 0903874-. Pregunta con respuesta escrita relativa a la valoración que hace el Gobierno acerca 

de las políticas desarrolladas en relación con los deportistas de alto rendimiento de la Comunidad Autónoma. 

 Natalia Rodríguez Valladolid ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno de La Rioja reconoce 

el especial esfuerzo, perseverancia y afán de superación que día a día demuestran los deportistas de alto 
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rendimiento. Ellos representan a la Comunidad Autónoma en las competiciones y actividades de máximo 

nivel deportivo, lo que debe ser un motivo de gratitud por parte de toda la sociedad. 

 Con el objetivo de colaborar en el desarrollo de su actividad deportiva y en la realización de su proyecto 

vital, el Gobierno de La Rioja impulsa medidas de apoyo a estos deportistas en el ámbito educativo, laboral, 

económico o de ocio. 

 En primer lugar, los deportistas de alto rendimiento pueden acceder a las becas y ayudas económicas 

que promueven tanto la Dirección General del Deporte como la Fundación Rioja Deporte. En 2015 han sido 

más de sesenta los deportistas de alto rendimiento que se han beneficiado de las mismas. Además, desde la 

Fundación Rioja Deporte se ofrece a estos deportistas el acceso a servicios de fisioterapia, al centro médico 

e instalaciones deportivas del Centro de Tecnificación Deportiva Adarraga. 

 Por otra parte, se trabaja por parte de la Administración educativa y de la Universidad de La Rioja para 

facilitar a los deportistas riojanos de alto rendimiento la compatibilización de sus estudios con sus horarios de 

entrenamiento o su participación en competiciones oficiales. Además, estos deportistas están exentos de los 

requisitos deportivos y pruebas específicas de acceso a las enseñanzas de régimen especial para la 

obtención de títulos de técnicos deportivos. 

 La Administración, asimismo, considera la calificación de deportista de alto rendimiento como mérito 

evaluable en la oferta pública de empleo para plazas relacionadas con la actividad física y el deporte, siempre 

que esté prevista la valoración de méritos específicos. 

 Finalmente, el Gobierno de La Rioja facilita el acceso de los deportistas de alto rendimiento a los eventos 

deportivos que organiza o patrocina. 

 En resumen, la valoración de las políticas desarrolladas en relación con los deportistas de alto 

rendimiento es positiva, ya que permiten brindar un reconocimiento y un apoyo en diversas áreas (educativa, 

laboral, económica) a nuestros deportistas de máximo nivel. 

 Logroño, 1 de junio de 2016. El consejero de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Justicia: Conrado 

Escobar Las Heras. 

 

 

9L/PE-0358 - 0903875-. Pregunta con respuesta escrita relativa a la valoración que hace el Gobierno 

acerca de la Gala del Deporte de La Rioja de 2016. 

 Natalia Rodríguez Valladolid ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que la Gala del Deporte reconoce cada 

año el trabajo realizado por los deportistas riojanos y premia no solo los logros conseguidos, sino también el 

esfuerzo, la entrega, el afán de superación y otros valores que sirven como referente para nuestros jóvenes y 

para toda la sociedad riojana. El Gobierno de La Rioja y la Asociación Riojana de la Prensa Deportiva 

colaboran para, a través de este acto, dejar patente el gran tejido deportivo con el que cuenta nuestra 

comunidad autónoma, así como el impulso que Administraciones, federaciones, clubes, entidades deportivas, 

medios de comunicación y ciudadanos en general dan año tras año en La Rioja a la práctica del deporte. 

 La Gala del Deporte se celebró el pasado 1 de marzo y las principales distinciones se otorgaron a la 

tiradora Paula Grande, los ciclistas Carlos Coloma y Sheyla Gutiérrez, el atleta Ossama Ifraj Akaoui, el 

baloncestista Enrique Tosantos y el Club Balonmano Ciudad de Logroño. 

 Como novedad, en esta edición se galardonó también a los 28 deportistas en edad escolar ganadores de 

campeonatos de España en categorías inferiores o elegidos para participar en las selecciones nacionales de 

las diferentes disciplinas. Estos premios reconocen el buen trabajo de nuestros deportistas más jóvenes y 
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suponen, sin duda, un acicate para la extensión de la práctica deportiva entre los menores riojanos. 

 El Gobierno de La Rioja también se ha marcado como objetivo la promoción del deporte entre las 

personas con otras capacidades. Precisamente, en la gala se distinguió con la Mención de Honor del Deporte 

a la nadadora paralímpica Teresa Perales, cuya trayectoria constituye un ejemplo de esfuerzo y superación. 

 Deporte y compromiso social fueron de la mano en la celebración de la gala, que contó con la 

colaboración de ARFES para la realización de los obsequios con los que se premió a los deportistas en edad 

escolar. Y también hubo espacio en este evento para el arte, ya que los galardones que recibieron los 

deportistas premiados fueron diseñados por la ceramista Laura Lasheras, participante en la Muestra de Arte 

Joven del Instituto Riojano de la Juventud. 

 La valoración de la Gala del Deporte es, por tanto, muy buena en la medida en que se trata de una 

iniciativa que contribuye al reconocimiento de los logros de los deportistas riojanos, a la difusión de los 

valores asociados al deporte, así como el esfuerzo, el espíritu de sacrificio, la perseverancia o el respeto a los 

rivales, y a la promoción de la práctica deportiva en la sociedad riojana. 

 Logroño, 30 de mayo de 2016. El consejero de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Justicia: Conrado 

Escobar Las Heras. 

 

 

9L/PE-0359 - 0903876-. Pregunta con respuesta escrita relativa a si considera el Gobierno de La Rioja 

suficientes las subvenciones a entidades deportivas para actividades deportivas de tiempo libre. 

 Natalia Rodríguez Valladolid ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno de La Rioja ha 

realizado durante los últimos años un importante esfuerzo para impulsar las actividades de tiempo libre que 

realizan clubes, grupos deportivos, ayuntamientos y asociaciones. En este sentido, el presupuesto de las 

subvenciones concedidas a estas entidades y colectivos se ha incrementado de forma considerable en los 

últimos años, pasando de 49.020 euros en 2014 a los 74.350 del presente ejercicio. 

 Con estas ayudas se pretende colaborar al máximo con el magnífico tejido deportivo con que cuenta 

nuestra comunidad autónoma, con el objetivo común de promover la realización de estas actividades 

deportivas, así como de lograr la mayor participación posible de los ciudadanos en ellas. 

 El Gobierno de La Rioja seguirá manteniendo su compromiso con estas entidades y con la labor de 

promoción y socialización del deporte que realizan, trabajando para mantener y, si es posible, aumentar las 

cuantías de estas subvenciones, que el año pasado permitieron la celebración de hasta ochenta iniciativas 

organizadas por las entidades deportivas en las disciplinas más diversas. 

 Logroño, 1 de junio de 2016. El consejero de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Justicia: Conrado 

Escobar Las Heras. 

 

 

9L/PE-0360 - 0903877-. Pregunta con respuesta escrita relativa a las medidas que piensa tomar el 

Gobierno de La Rioja para paliar la pobreza energética en La Rioja. 

 Natalia Rodríguez Valladolid ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que la Consejería de Políticas Sociales, 

Familia, Igualdad y Justicia ha abierto la convocatoria de subvenciones a entidades locales para evitar el 

corte del suministro de energía eléctrica y de gas a familias en riesgo de exclusión social. La convocatoria, 



 
 
 
Página 1810 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie B / Número 73
 23 de junio de 2016 

 
 
 
que el Boletín Oficial de La Rioja publicó el 30 de mayo, cuenta con un presupuesto total de trescientos mil 

euros y constituye una muestra del compromiso del Gobierno de La Rioja para con las personas en situación 

de mayor vulnerabilidad. 

 Con el objetivo de facilitar el acceso a estas ayudas y de aumentar el importe de las mismas, se han 

llevado a cabo importantes modificaciones en la orden que regulaba hasta la fecha la concesión de estas 

subvenciones. En primer lugar, los destinatarios finales podrán acceder a las dos modalidades de ayuda 

existentes y además podrán hacerlo varias veces en cada convocatoria, siempre que no excedan del importe 

máximo anual. 

 Asimismo, como se ha señalado, la modificación de la orden supone un incremento en la cuantía de las 

ayudas. En concreto, en las subvenciones destinadas a evitar el corte del suministro del gas, se ha 

establecido un importe máximo de 120 euros por recibo mensual y de 400 por consumidor y año (hasta ahora 

era de 100 euros por recibo y 300 por consumidor y año). Además, en aquellas unidades familiares con 

menores a cargo se aumentará ese importe máximo hasta los 175 euros por recibo y 500 por año. 

 Por su parte, las ayudas destinadas a evitar el corte del suministro eléctrico ascenderán a un máximo de 60 

euros por recibo mensual y de 200 euros por consumidor y año. Estas cantidades se elevarán a 125 y 300 euros 

respectivamente si en la unidad familiar hay menores a cargo (hasta ahora, el importe de las ayudas en estos 

casos oscilaba entre 100 y 200 euros). 

 Logroño, 30 de mayo de 2016. El consejero de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Justicia: Conrado 

Escobar Las Heras. 

 

 

9L/PE-0361 - 0903878-. Pregunta con respuesta escrita relativa a la valoración que hace el Gobierno 

acerca del servicio de formación on-line de Teleformación del IRJ (Instituto Riojano de la Juventud). 

 Natalia Rodríguez Valladolid ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Instituto Riojano de la Juventud 

trabaja para ofrecer una formación de calidad, basada en el uso de las nuevas tecnologías, para permitir a 

nuestros jóvenes la realización de cursos a cualquier hora y en cualquier lugar, cuando ellos lo deseen. 

 Desde el año 2013, la oferta formativa del IRJ se ha venido incrementando de forma constante. Así, para 

este 2016 se han programado 35 cursos, cinco más que el año pasado.  También el número de participantes 

en estas acciones formativas ha aumentado, alcanzándose el año pasado la cifra de 184 matriculados en los 

cursos. Todo ello, manteniendo invariable el coste de los mismos, así como el descuento del 50% en su 

realización para los titulares del carné joven. 

 La selección de los cursos parte cada año de los propios ciudadanos a través de una consulta sobre sus 

intereses previa a la programación de la oferta formativa. Así, la temática resulta muy variada: Habilidades 

Personales, Diseño Gráfico y Web, Ofimática, Salud, Marketing y Ventas, Calidad y Medio Ambiente, 

etcétera. El desarrollo de esta oferta formativa tiene una gran aceptación entre los jóvenes riojanos y 

prueba de ello es el 8,58 sobre 10 de valoración que dan los usuarios a este servicio. 

 En definitiva, la valoración que hace el Gobierno de la formación on-line que ofrece el IRJ es muy buena, 

ya que tiene en cuenta las inquietudes de los jóvenes y les ofrece una formación de calidad, adaptada a sus 

horarios y circunstancias personales. 

 Logroño, 1 de junio de 2016. El consejero de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Justicia: Conrado 

Escobar Las Heras. 
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9L/PE-0362 - 0903879-. Pregunta con respuesta escrita relativa a la valoración que hace el Gobierno 

acerca del I Plan Integral de la Población Gitana en La Rioja (2015/2018). 

 Natalia Rodríguez Valladolid ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que desde el Gobierno de La Rioja 

entendemos que el I Plan Integral de la Población Gitana de La Rioja 2015-2018 es un instrumento adecuado 

para que desde las Administraciones y de la mano de la comunidad gitana se continúe avanzando en mejorar 

la calidad de vida de este colectivo. 

 Destacar que el plan se basa en tres elementos fundamentales: la implicación de la población gitana en la 

elaboración del mismo, los marcos europeo, estatal y autonómico de políticas públicas dirigidas al pueblo 

gitano y el diálogo constante con las entidades locales. 

 Los objetivos fundamentales del plan son mejorar la calidad de vida y el bienestar social de este 

colectivo, propiciando la eliminación de barreras que permitan superar las desigualdades; apoyar y potenciar 

el reconocimiento y la entidad cultural del pueblo gitano, favorecer la participación social de la comunidad 

gitana en la vida pública riojana y promover una mejor convivencia. 

 Otro de los compromisos asumidos por la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja en el 

plan es impulsar políticas públicas a favor del pueblo gitano. 

 En la actualidad se está realizando el seguimiento y evaluación del desarrollo del plan en el primer año de 

vigencia, 2015. Se han mantenido reuniones de los técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja en las que se ha constatado un alto grado de cumplimiento de las acciones planificadas. El 

desarrollo de este plan se abordará además en el mes de junio en la reunión del Consejo Riojano de 

Servicios Sociales. 

 En este sentido, se están desarrollando programas de mediación escolar, apoyo escolar y educación de 

adultos; talleres, charlas y campañas desde el área de salud; programas de mediación en vivienda, 

orientación al empleo y fomento del autoempleo; programas de mediación de justicia e iniciativas de 

intervención sociofamiliar. 

 Logroño, 30 de mayo de 2016. El consejero de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Justicia: Conrado 

Escobar Las Heras. 

 

 

 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 

Nuevas preguntas formuladas 

 

 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 17 de junio de 2016, de conformidad 

con lo dispuesto en el Reglamento, ha acordado por unanimidad admitir a trámite las siguientes iniciativas y 

ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento. 

 El Gobierno de La Rioja deberá facilitar la contestación dentro de los quince días siguientes a su publicación. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 20 de junio de 2016. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 
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9L/PE-0369 - 0904222-. Pregunta con respuesta escrita relativa a si ha liquidado el Gobierno de La Rioja sus 

deudas con la empresa de transporte sanitario ASISCAR. 

 Nuria del Río Pozo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Nuria del Río Pozo, diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto en el 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta por escrito: 

 ¿Ha liquidado el Gobierno de La Rioja sus deudas con la empresa de transporte sanitario ASISCAR? 

 Logroño, 14 de junio de 2016. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista: Nuria del Río Pozo. 

 

 

9L/PE-0370 - 0904223-. Pregunta con respuesta escrita relativa al motivo por el cual el Gobierno de La Rioja 

no reconoció deuda alguna con la empresa de transporte sanitario ASISCAR hasta el día 1 de junio de 2016. 

 Nuria del Río Pozo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Nuria del Río Pozo, diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto en el 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta por escrito: 

 ¿Cuál es el motivo por el cual el Gobierno de La Rioja no reconoció deuda alguna con la empresa de 

transporte sanitario ASISCAR hasta el día 1 de junio de 2016? 

 Logroño, 14 de junio de 2016. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista: Nuria del Río Pozo. 

 

 

9L/PE-0371 - 0904224-. Pregunta con respuesta escrita relativa a si cree el Gobierno de La Rioja que el 

retraso en el pago de la nómina del mes de mayo de 2016 a los trabajadores de la empresa de transporte 

sanitario ASISCAR se debe a la deuda del Gobierno de La Rioja con dicha empresa, liquidada con retraso. 

 Nuria del Río Pozo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Nuria del Río Pozo, diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto en el 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta por escrito: 

 ¿Cree el Gobierno de La Rioja que el retraso en el pago de la nómina del mes de mayo de 2016 a los 

trabajadores de la empresa de transporte sanitario ASISCAR se debe a la deuda del Gobierno de La Rioja 

con dicha empresa, liquidada con retraso? 

 Logroño, 14 de junio de 2016. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista: Nuria del Río Pozo. 

 

 

9L/PE-0372 - 0904225-. Pregunta con respuesta escrita relativa a si ha abonado el Gobierno de La Rioja la 

factura de diciembre de 2015 a la empresa de transporte sanitario ASISCAR. 

 Nuria del Río Pozo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Nuria del Río Pozo, diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto en el 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta por escrito: 

 ¿Ha abonado el Gobierno de La Rioja la factura de diciembre de 2015 a la empresa de transporte 

sanitario ASISCAR? 

 Logroño, 14 de junio de 2016. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista: Nuria del Río Pozo. 

 

 

 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN DE DIPUTADOS AL GOBIERNO 

Informaciones remitidas a diputados 

 

 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 17 de junio de 2016, de conformidad 

con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, ha acordado tramitar la documentación remitida sobre las 

siguientes solicitudes de información y publicar este acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 20 de junio de 2016. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 

 

 

9L/SIDI-0864 - 0903771-. Solicitud de información relativa al presupuesto del Gobierno de La Rioja para 

cursos de formación ocupacional para desempleados en 2016. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-0865 - 0903773-. Solicitud de información relativa al presupuesto del Gobierno de La Rioja para 

cursos de formación para personas empleadas en 2016. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-0866 - 0903775-. Solicitud de información relativa a relación de cursos de formación 

ocupacional para desempleados ofertados en lo que llevamos de 2016. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-0867 - 0903777-. Solicitud de información relativa a relación de cursos de formación 

ocupacional para empleados ofertados en lo que llevamos de 2016. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-0868 - 0903779-. Solicitud de información relativa al número de beneficiarios en 2015 en La 

Rioja de subvenciones para la contratación de trabajadores desempleados mayores de 45 años para la 

realización de obras y servicios de interés general y social. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 
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9L/SIDI-0869 - 0903780-. Solicitud de información relativa al número de beneficiarios en La Rioja 

en 2015 para ayudas a la contratación estable en empresas de base tecnológica. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-0870 - 0903784-. Solicitud de información relativa al número de beneficiarios en 2015 en La 

Rioja de ayudas para la contratación de trabajadores desempleados desde 25 hasta 45 años para la 

realización de obras y servicios de interés general. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-0871 - 0903787-. Solicitud de información relativa al número de beneficiarios en 2015 en 

La Rioja de subvenciones para la contratación de trabajadores desempleados menores de 25 años que 

no trabajan ni se encuentran vinculados a ningún centro educativo para la realización de obras y 

servicios de interés general y social. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-0872 - 0903789-. Solicitud de información relativa al número de beneficiarios en 2015 en La 

Rioja de ayudas al fomento de la contratación de jóvenes desempleados (Cheque Joven). 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-0873 - 0903791-. Solicitud de información relativa al número de beneficiarios en 2015 en 

La Rioja de subvenciones para la realización de acciones de orientación para el empleo y asistencia 

para el autoempleo. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-0874 - 0903792-. Solicitud de información relativa al número de beneficiarios en 2015 en 

La Rioja de ayudas al fomento del empleo de personas en situación o grave riesgo de exclusión 

sociolaboral en empresas de inserción. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-0877 - 0903795-. Solicitud de información relativa al número de beneficiarios en 2015 en 

La Rioja de ayudas destinadas a promover la elaboración y puesta en marcha, en empresas y 

entidades privadas sin ánimo de lucro, de planes de acción positiva para la conciliación de la vida 

laboral y familiar, la no discriminación y la igualdad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-0878 - 0903796-. Solicitud de información relativa al número de beneficiarios en 2015 en 

La Rioja de ayudas a proyectos generadores de empleo estable. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-0880 - 0903798-. Solicitud de información relativa al número de beneficiarios en 2015 en 

La Rioja de ayudas para el mantenimiento de puestos de trabajo en centros especiales de empleo. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 
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9L/SIDI-0881 - 0903799-. Solicitud de información relativa al número de beneficiarios en 2015 en 

La Rioja de ayudas de apoyo al tránsito de trabajadores con discapacidad de los centros especiales 

de empleo a empresas normalizadas. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-0882 - 0903800-. Solicitud de información relativa al número de beneficiarios en 2015 en 

La Rioja de acciones de formación profesional para el empleo: Modalidad 3. Programa 2: itinerarios de 

inserción que sean innovadores en su planteamiento y desarrollo. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-0883 - 0903801-. Solicitud de información relativa al número de beneficiarios en 2015 en 

La Rioja de ayudas para el fomento de empleo de personas con discapacidad en empresas 

normalizadas acompañadas de un preparador laboral. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-0884 - 0903802-. Solicitud de información relativa al número de beneficiarios en 2015 en 

La Rioja de acciones de formación profesional para el empleo: Modalidad 2. Programa 2: acciones 

formativas dirigidas a trabajadores desempleados. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-0885 - 0903803-. Solicitud de información relativa al número de beneficiarios en 2015 en 

La Rioja de ayudas para la financiación de costes laborales y de Seguridad Social de centros 

especiales de empleo. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-0886 - 0903804-. Solicitud de información relativa al número de beneficiarios en 2014 en 

La Rioja de subvenciones para la contratación de agentes de promoción de empleo local. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-0887 - 0903805-. Solicitud de información relativa al porcentaje de contratos indefinidos, 

respecto al total, registrados en La Rioja durante 2016 hasta el 30 de abril. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-0888 - 0903806-. Solicitud de información relativa al porcentaje de contratos por obra o 

servicio, respecto al total, registrados en La Rioja durante 2016 hasta el 30 de abril. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-0889 - 0903807-. Solicitud de información relativa a la duración media de los contratos de 

trabajo dados de alta en La Rioja en 2016 hasta el 30 de abril. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 
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9L/SIDI-0890 - 0903808-. Solicitud de información relativa al porcentaje de contratos a tiempo parcial, 

respecto al número de contratos total, en La Rioja entre el 2011 y el 30 de abril de 2016, desglosando 

los datos por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-0891 - 0903809-. Solicitud de información relativa al número de empresas inscritas en La Rioja 

que se han dado de baja en 2016 hasta el 30 de abril. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-0892 - 0903810-. Solicitud de información relativa al número de empresas inscritas en La Rioja 

que se han dado de alta en 2016 hasta el 30 de abril. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-0893 - 0903811-. Solicitud de información relativa al número de autónomos de La Rioja que se 

han dado de baja en La Rioja en 2016 hasta el 30 de abril. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-0894 - 0903812-. Solicitud de información relativa al número de autónomos de La Rioja que se 

han dado de alta en La Rioja en 2016 hasta el 30 de abril. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-0895 - 0903813-. Solicitud de información relativa al número de personas de entre 45 y 65 años 

que se encuentran en situación de desempleo en La Rioja a fecha de 30 de abril de 2016. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-0896 - 0903814-. Solicitud de información relativa al número de personas de entre 45 y 65 años, 

parados de larga duración con al menos 12 meses o más en situación de desempleo, que existen en La Rioja 

a fecha de 30 de abril de 2016. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-0897 - 0903815-. Solicitud de información relativa al número de personas de entre 45 y 65 años, 

parados de larga duración con al menos 12 meses o más en situación de desempleo, y que no cobran 

ningún tipo de prestación o subsidio de desempleo, que existen en La Rioja a fecha de 30 de abril de 2016. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-0899 - 0903880-. Solicitud de información relativa al número de beneficiarios de ayudas 

económicas en el ámbito de la adopción internacional en La Rioja entre 2011 y 2015, desglosado por años. 

 Natalia Rodríguez Valladolid ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-0901 - 0903882-. Solicitud de información relativa al número de beneficiarios de ayudas para la 

contratación de perceptores del IMI en La Rioja entre 2011 y 2015, desglosado por años. 

 Natalia Rodríguez Valladolid ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 
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9L/SIDI-0905 - 0903886-. Solicitud de información relativa al número de beneficiarios de ayudas 

económicas para paliar situaciones de riesgo de desprotección infantil entre 2011 y 2015, desglosado 

por años. 

 Natalia Rodríguez Valladolid ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-0906 - 0903887-. Solicitud de información relativa al número de beneficiarios de ayudas a 

personas con discapacidad en La Rioja entre 2011 y 2015, desglosado por años. 

 Natalia Rodríguez Valladolid ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-0908 - 0903889-. Solicitud de información relativa al número de beneficiarios de AIS (ayudas de 

inclusión social) en La Rioja entre 2011 y 2015, desglosado por años. 

 Natalia Rodríguez Valladolid ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

9L/SIDI-0909 - 0903890-. Solicitud de información relativa al número de beneficiarios del IMI (ingreso 

mínimo de inserción) en La Rioja entre 2011 y 2015, desglosado por años. 

 Natalia Rodríguez Valladolid ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

 

 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN DE DIPUTADOS AL GOBIERNO 

Nuevas solicitudes de información presentadas 

 

 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 17 de junio de 2016, de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento, ha acordado por unanimidad admitir a trámite las 

siguientes iniciativas, ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento y su remisión por la 

Presidencia al Gobierno de La Rioja, que deberá, en plazo no superior a treinta días, facilitar la 

documentación solicitada. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 20 de junio de 2016. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 

 

 

9L/SIDI-0927 - 0904131-. Solicitud de información relativa a desglose de los convenios de Acción Exterior y 

Ayuda a la Cooperación suscritos con las distintas entidades, organismos y asociaciones desde el Gobierno 

de La Rioja en el periodo 2011-2015, indicando las cuantías de los mismos. 

 Diego Ubis López ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Diego Ubis López, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el vigente 

Reglamento del Parlamento de La Rioja (artículo 141), formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja que se le facilite la siguiente información con copia de la misma para su remisión y 

solicita: 

 Indicando las cuantías de los mismos, el desglose de los convenios de Acción Exterior y Ayuda a la 
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Cooperación suscritos con las distintas entidades, organismos y asociaciones desde el Gobierno de La Rioja 

en el periodo 2011-2015. 

 Logroño, 1 de junio de 2016. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Diego Ubis López. 

 

 

9L/SIDI-0928 - 0904132-. Solicitud de información relativa a relación de puestos de trabajo para las distintas 

consejerías cubiertos en comisión de servicios, indicando la fecha en la que se proveyó dicha vacante y el 

motivo de la misma. 

 Diego Ubis López ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Diego Ubis López, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el vigente 

Reglamento del Parlamento de La Rioja (artículo 141), formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja que se le facilite la siguiente información con copia de la misma para su remisión y 

solicita: 

 Relación de puestos de trabajo para las distintas consejerías cubiertos en comisión de servicios, 

indicando la fecha en la que se proveyó dicha vacante y el motivo de la misma. 

 Logroño, 1 de junio de 2016. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Diego Ubis López. 

 

 

9L/SIDI-0929 - 0904173-. Solicitud de información relativa a la cuantía total destinada a subvenciones a centros 

docentes privados concertados en toda la Comunidad Autónoma de La Rioja, desde el año 2008 hasta el 13 de 

junio de 2016, desglosada por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 14.1 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de 

información al Gobierno: 

 Solicitud de información relativa a la cuantía total destinada a subvenciones a centros docentes privados 

concertados en toda la Comunidad Autónoma de La Rioja, desde el año 2008 hasta el 13 de junio de 2016, 

desglosada por años. 

 Logroño, 13 de junio de 2016. La diputada del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/SIDI-0930 - 0904174-. Solicitud de información relativa al importe de las subvenciones que ha recibido el 

Colegio Alcaste de Logroño desde el año 1995 hasta ahora, desglosado por años y por partida. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 14.1 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de 

información al Gobierno: 
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 Solicitud de información relativa al importe de las subvenciones que ha recibido el Colegio Alcaste de 

Logroño desde el año 1995 hasta ahora, desglosado por años y por partida. 

 Logroño, 13 de junio de 2016. La diputada del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/SIDI-0931 - 0904182-. Solicitud de información relativa al número de beneficiarios de becas para 

estudios universitarios y de posgrado en la Universidad de La Rioja entre 2011 y 2015, desglosado por 

años, dentro de los programas y ayudas a la acción exterior. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 14.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de información al Gobierno: 

 Número de beneficiarios de becas para estudios universitarios y de posgrado en la Universidad de La 

Rioja entre 2011 y 2015, desglosado por años, dentro de los programas y ayudas a la acción exterior. 

 Logroño, 14 de junio de 2016. El portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan Calvo García. 

 

 

9L/SIDI-0932 - 0904198-. Solicitud de información relativa a la ratio profesional existente en la Fundación 

Tutelar de La Rioja. 

 Natalia Rodríguez Valladolid ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Natalia Rodríguez, diputada adscrita del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 14.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de información al 

Gobierno: 

 Ratio profesional existente en la Fundación Tutelar de La Rioja. 

 Logroño, 14 de junio de 2016. La diputada del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Natalia Rodríguez. 

 

 

9L/SIDI-0933 - 0904199-. Solicitud de información relativa a la media de intervenciones llevadas a cabo 

desde la Oficina de Atención a la Víctima del Delito de mujeres que sufren violencia machista y no han 

denunciado. 

 Natalia Rodríguez Valladolid ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Natalia Rodríguez, diputada adscrita del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 14.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de información al 

Gobierno: 

 Media de intervenciones llevadas a cabo desde la Oficina de Atención a la Víctima del Delito de mujeres 

que sufren violencia machista y no han denunciado. 

 Logroño, 14 de junio de 2016. La diputada del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Natalia Rodríguez. 
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9L/SIDI-0934 - 0904201-. Solicitud de información relativa al número de ayudas de incentivos a la 

contratación indefinida y transformación en indefinidos de contratos temporales de trabajadores con 

discapacidad, desde su puesta en marcha hasta ahora, y desglosado por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, diputada adscrita del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 14.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de información 

al Gobierno: 

 Solicitud de información relativa al número de ayudas de incentivos a la contratación indefinida y 

transformación en indefinidos de contratos temporales de trabajadores con discapacidad, desde su puesta en 

marcha hasta ahora, y desglosado por años. 

 Logroño, 14 de junio de 2016. La diputada del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/SIDI-0935 - 0904202-. Solicitud de información relativa al número de ayudas para la financiación de 

costes laborales y de Seguridad Social de centros especiales de empleo, desde su puesta en marcha hasta 

ahora, y desglosado por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, diputada adscrita del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 14.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de información 

al Gobierno: 

 Solicitud de información relativa al número de ayudas para la financiación de costes laborales y de 

Seguridad Social de centros especiales de empleo, desde su puesta en marcha hasta ahora, y desglosado 

por años. 

 Logroño, 14 de junio de 2016. La diputada del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/SIDI-0936 - 0904203-. Solicitud de información relativa al número de ayudas de apoyo al tránsito de 

trabajadores con discapacidad de los centros especiales de empleo a empresas normalizadas, desde su 

puesta en marcha hasta ahora, y desglosado por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, diputada adscrita del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 14.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de información 

al Gobierno: 

 Solicitud de información relativa al número de ayudas de apoyo al tránsito de trabajadores con 

discapacidad de los centros especiales de empleo a empresas normalizadas, desde su puesta en marcha 
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hasta ahora, y desglosado por años. 

 Logroño, 14 de junio de 2016. La diputada del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/SIDI-0937 - 0904204-. Solicitud de información relativa al número de ayudas para el fomento de empleo 

de personas con discapacidad en empresas normalizadas acompañadas de un preparador laboral, desde 

su puesta en marcha hasta ahora, y desglosado por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, diputada adscrita del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 14.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de información 

al Gobierno: 

 Solicitud de información relativa al número de ayudas para el fomento de empleo de personas con 

discapacidad en empresas normalizadas acompañadas de un preparador laboral, desde su puesta en 

marcha hasta ahora, y desglosado por años. 

 Logroño, 14 de junio de 2016. La diputada del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/SIDI-0938 - 0904205-. Solicitud de información relativa al número de ayudas para el mantenimiento de 

puestos de trabajo en centros especiales de empleo para personas con discapacidad, desde su puesta en 

marcha hasta ahora, y desglosado por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, diputada adscrita del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 14.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de información 

al Gobierno: 

 Solicitud de información relativa al número de ayudas para el mantenimiento de puestos de trabajo en 

centros especiales de empleo para personas con discapacidad, desde su puesta en marcha hasta ahora, y 

desglosado por años. 

 Logroño, 14 de junio de 2016. La diputada del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/SIDI-0939 - 0904206-. Solicitud de información relativa al número de ayudas a proyectos generadores de 

empleo estable para personas con discapacidad, desde su puesta en marcha hasta ahora, y desglosado 

por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, diputada adscrita del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo 
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con lo previsto en el artículo 14.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de información 

al Gobierno: 

 Solicitud de información relativa al número de ayudas a proyectos generadores de empleo estable para 

personas con discapacidad, desde su puesta en marcha hasta ahora, y desglosado por años. 

 Logroño, 14 de junio de 2016. La diputada del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/SIDI-0940 - 0904207-. Solicitud de información relativa al número de ayudas destinadas a promover la 

elaboración y puesta en marcha, en empresas y entidades privadas sin ánimo de lucro, de planes de acción 

positiva para la conciliación de la vida laboral y familiar, la no discriminación y la igualdad, desde su puesta 

en marcha hasta ahora, y desglosado por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, diputada adscrita del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 14.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de información 

al Gobierno: 

 Solicitud de información relativa al número de ayudas destinadas a promover la elaboración y puesta en 

marcha, en empresas y entidades privadas sin ánimo de lucro, de planes de acción positiva para la 

conciliación de la vida laboral y familiar, la no discriminación y la igualdad, desde su puesta en marcha hasta 

ahora, y desglosado por años. 

 Logroño, 14 de junio de 2016. La diputada del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/SIDI-0941 - 0904208-. Solicitud de información relativa al número de ayudas al fomento de la 

contratación de trabajadores en sustitución de aquellos otros que ejercitan el derecho de excedencia para el 

cuidado de hijos, desde su puesta en marcha hasta ahora, y desglosado por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, diputada adscrita del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 14.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de información 

al Gobierno: 

 Solicitud de información relativa al número de ayudas al fomento de la contratación de trabajadores en 

sustitución de aquellos otros que ejercitan el derecho de excedencia para el cuidado de hijos, desde su 

puesta en marcha hasta ahora, y desglosado por años. 

 Logroño, 14 de junio de 2016. La diputada del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 
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9L/SIDI-0942 - 0904209-. Solicitud de información relativa al número de ayudas al ejercicio del derecho de 

excedencia de trabajadores para el cuidado de hijos, desde su puesta en marcha hasta este momento, 

desglosado por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, diputada adscrita del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 14.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de información 

al Gobierno: 

 Solicitud de información relativa al número de ayudas al ejercicio del derecho de excedencia de 

trabajadores para el cuidado de hijos, desde su puesta en marcha hasta este momento, desglosado por años. 

 Logroño, 14 de junio de 2016. La diputada del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/SIDI-0943 - 0904210-. Solicitud de información relativa al número de ayudas al fomento de empleo 

estable y de calidad asociadas a programas de empleo y formación y de desarrollo de la actividad 

económica por empresas con centro de trabajo en la Comunidad Autónoma de La Rioja, desde su puesta 

en marcha hasta este momento, desglosado por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, diputada adscrita del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 14.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de información 

al Gobierno: 

 Solicitud de información relativa al número de ayudas al fomento de empleo estable y de calidad 

asociadas a programas de empleo y formación y de desarrollo de la actividad económica por empresas con 

centro de trabajo en la Comunidad Autónoma de La Rioja, desde su puesta en marcha hasta este momento, 

desglosado por años. 

 Logroño, 14 de junio de 2016. La diputada del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/SIDI-0944 - 0904211-. Solicitud de información relativa al número de ayudas a la contratación estable en 

empresas de base tecnológica en La Rioja, desde su puesta en marcha hasta este momento, desglosado 

por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, diputada adscrita del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 14.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de información al 

Gobierno: 

 Solicitud de información relativa al número de ayudas a la contratación estable en empresas de base 



 
 
 
Página 1824 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie B / Número 73
 23 de junio de 2016 

 
 
 
tecnológica en La Rioja, desde su puesta en marcha hasta este momento, desglosado por años. 

 Logroño, 14 de junio de 2016. La diputada del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/SIDI-0945 - 0904212-. Solicitud de información relativa al número de ayudas al fomento de la 

contratación de jóvenes desempleados (Cheque Joven) otorgadas en La Rioja, desde su puesta en marcha 

hasta este momento, desglosado por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, diputada adscrita del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 14.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de información 

al Gobierno: 

 Solicitud de información relativa al número de ayudas al fomento de la contratación de jóvenes 

desempleados (Cheque Joven) otorgadas en La Rioja, desde su puesta en marcha hasta este momento, 

desglosado por años. 

 Logroño, 14 de junio de 2016. La diputada del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/SIDI-0946 - 0904213-. Solicitud de información relativa al número de ayudas al fomento del empleo de 

personas en situación o grave riesgo de exclusión sociolaboral en empresas de inserción, desde su puesta 

en marcha hasta este momento, desglosado por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, diputada adscrita del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 14.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de información 

al Gobierno: 

 Solicitud de información relativa al número de ayudas al fomento del empleo de personas en situación o 

grave riesgo de exclusión sociolaboral en empresas de inserción, desde su puesta en marcha hasta este 

momento, desglosado por años. 

 Logroño, 14 de junio de 2016. La diputada del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/SIDI-0947 - 0904214-. Solicitud de información relativa al número de alumnos beneficiados y la cuantía 

destinada a ayudas para estancias breves en España y en el extranjero, destinadas a personal investigador 

en formación de La Rioja, desde la puesta en marcha de estas ayudas hasta el 14 de junio de 2016, 

desglosado por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, diputada adscrita del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 14.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de información 

al Gobierno: 

 Solicitud de información relativa al número de alumnos beneficiados y la cuantía destinada a ayudas para 

estancias breves en España y en el extranjero, destinadas a personal investigador en formación de La Rioja, 

desde la puesta en marcha de estas ayudas hasta el 14 de junio de 2016, desglosado por años. 

 Logroño, 14 de junio de 2016. La diputada del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/SIDI-0948 - 0904215-. Solicitud de información relativa al número de alumnos beneficiados y la 

cuantía destinada a ayudas complementarias a estudiantes, para la realización de estudios 

universitarios fuera de la Comunidad Autónoma de La Rioja, desde la puesta en marcha de estas 

ayudas hasta el 14 de junio de 2016, desglosado por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, diputada adscrita del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 14.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de información 

al Gobierno: 

 Solicitud de información relativa al número de alumnos beneficiados y la cuantía destinada a ayudas 

complementarias a estudiantes, para la realización de estudios universitarios fuera de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, desde la puesta en marcha de estas ayudas hasta el 14 de junio de 2016, desglosado 

por años. 

 Logroño, 14 de junio de 2016. La diputada del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/SIDI-0949 - 0904216-. Solicitud de información relativa a la cuantía total destinada a subvenciones a 

centros docentes públicos en toda la Comunidad Autónoma de La Rioja, desde el año 2008 hasta el 14 de 

junio de 2016, desglosado por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, diputada adscrita del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 14.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de información 

al Gobierno: 

 Solicitud de información relativa a la cuantía total destinada a subvenciones a centros docentes públicos 

en toda la Comunidad Autónoma de La Rioja, desde el año 2008 hasta el 14 de junio de 2016, desglosado 

por años. 

 Logroño, 14 de junio de 2016. La diputada del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 
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9L/SIDI-0950 - 0904217-. Solicitud de información relativa a la cuantía presupuestaria destinada a la guardería 

infantil La Florida de la localidad de Alfaro, dependiente del Gobierno de La Rioja, desde 2008 hasta el 14 de 

junio de 2016, desglosado por años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, diputada adscrita del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 14.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de información 

al Gobierno: 

 Solicitud de información relativa a la cuantía presupuestaria destinada a la guardería infantil La Florida de 

la localidad de Alfaro, dependiente del Gobierno de La Rioja, desde 2008 hasta el 14 de junio de 2016, 

desglosado por años. 

 Logroño, 14 de junio de 2016. La diputada del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/SIDI-0952 - 0904226-. Solicitud de información relativa a la cuantía adeudada por el Gobierno de 

La Rioja a la empresa de transporte sanitario ASISCAR que el Gobierno de La Rioja dijo haber 

liquidado el día 1 de junio de 2016. 

 Nuria del Río Pozo ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Nuria del Río Pozo, diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto en el 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, requiere al Gobierno de La Rioja la siguiente información 

con copia de la misma para su remisión y solicita: 

 ¿Cuál era la cuantía adeudada por el Gobierno de La Rioja a la empresa de transporte sanitario 

ASISCAR que el Gobierno de La Rioja dijo haber liquidado el día 1 de junio de 2016? 

 Logroño, 14 de junio de 2016. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista: Nuria del Río Pozo. 
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